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CONSEJO DIRECTIVO 

06 de octubre de 2014. 
15ta. Sesión Ordinaria. 

15va. Reunión. 
 

En la ciudad de Santa Fe, a los 27 días del mes de octubre de dos mil catorce, siendo las 17:15 hs., 
se dio comienzo a la 13va.Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y 
Ciencias Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral (CD), bajo la presidencia del Sr. Decano, Dr. 
Raúl A. PEDRAZA con la asistencia de los/as Sres/as. Consejeros/as convocados/as 
oportunamente y que a continuación se detallan: 
 
CONSEJEROS PRESENTES:  

ALFANO, Orlando  PRENDES, Hugo VERA, Mariana 
PRODOLLIET, Jorge GRACIANI, Silvio GIOVANOVICH, Ivan 
PERUSINI, Julio Cesar  LUENGO, Evangelina MATTALIA, M.Cecilia 
FRANCO, Felipe GARCÍA, María Daniela MARTÍN, Carlos 
FRANCESCONI, Paula POLO, Renzo GENZELIS, Lucas 
SUKSDORF MERKE, Federico 
 

  

CONSEJEROS AUSENTES (CON AVISO): 
FIGUEREDO, Eduardo        

 
CONSEJEROS AUSENTES (CON AVISO): 

PIOVANO, Nancy BOMRAD, Miguel Ángel ORUÉ, Ricardo                    
NIGRO, Norberto                             PAOLI, Carlos  

 

 

 Se puso a consideración el Acta Nº  14, correspondiente a la  14ta. Sesión Ordinaria de fecha 

06 de octubre de 2014.  

 Con la salvedad  que los Consejeros Felipe FRANCO e Iván GIOVANOVICH estuvieron 

presentes en la mencionada sesión. 

 APROBADA 

  

ASUNTOS ENTRADOS 
 

E 01 - Expediente Nº: 64.344.- 

Ing. Marta PUJOL – Eleva renuncia definitiva a sus cargos en la Facultad, por haber accedido al 
beneficio jubilatorio. 
Pase a las Comisión de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 

E 02 - Expediente Nº: 64.080 y agreg.- 

Dra. Ofelia TUJCHNEIDER – Eleva renuncia definitiva a su cargo en la Facultad, por haber accedido 
al beneficio jubilatorio. 
Pase a las Comisión de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 

E 03 - Expediente Nº: 63.226.- 

Dr. Enrique ALBORNOZ – Solicita percibir el incentivo para docentes-investigadores con  Dedicación 
Exclusiva y opta por desempeñarse con Dedicación Exclusiva “A”.  
Pase a las comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 
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E 04 - Expediente Nº: 64.311.- 

Ing. Mario AMSLER – Solicita reducción de la dedicación en su cargo de Profesor Titular Ordinario, 
Dedicación Semiexclusiva. 
Pase a las comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 

E 05 - Expediente Nº: 64.330.- 

Departamento Personal – Eleva informe por el cual se propone prórroga de la licencia por enfermedad 
de largo tratamiento al Ing. Hugo ZINGARETTI.  
Pase a las comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 

E 06 - Expediente Nº: 64.105.- 

Junta Electoral – Eleva actuaciones correspondientes a las elecciones de Consejeros Estudiantiles 
para el año 2015. 
Pase a la comisión de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 

E 07 - Expediente Nº: 64.310.- 

Secretaría de Posgrado – Solicita la designación del Jurado Evaluador de la Tesis Doctoral  
desarrollada por el Ing. Alejandro COSIMO. 
Pase a la comisión de: 

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 

 

E 08 - Expediente Nº: 64.308.- 

Secretaría de Posgrado – Solicita la designación del Jurado Evaluador de la Tesis Doctoral  
desarrollada por el Bioing. Roberto LEONARDUZZI. 
Pase a la comisión de: 

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 

 

E 09 - Expediente Nº: 64.434.- 

Secretaría de Posgrado – Solicita la designación del Jurado Evaluador de la Tesis de Maestría en 
Gestión Ambiental del Ing. Eduardo VIDAL. 
Pase a la comisión de: 

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 

 

E 10 - Expediente Nº: 64.308.- 

Secretaría de Posgrado – Solicita la designación del Jurado Evaluador de la Tesis de Maestría en 
Gestión Ambiental de la Ing. Silvia CARPONI. 
Pase a la comisión de: 

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 

 

E 11 - Expediente Nº: 64.309.- 

Secretaría de Posgrado – Solicita la aprobación de cursos con validez para el Doctorado en 
Ingeniería, y la asignación de sus respectivas de Unidades de Crédito Académico. 
Pase a la comisión de: 

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 
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HOMENAJES, MANIFESTACIONES  

 El Consejero SUKSDORF MERKE recordó que los consejeros estudiantiles de la agrupación 
MNR, el pasado año, presentaron un proyecto para el dictado de una asignatura optativa en el 
tema: Energías Renovables, motivados por inquietudes de los alumnos y docentes de la carrera 
Ingeniería Ambiental. Dicho proyecto encuentra también sustento en las conclusiones que 
surgieron del Foro de Desarrollo Sostenible realizado en la ciudad de Rosario y en la charla que 
se dictó sobre el tema en el pasado cuatrimestre. Por lo expuesto, propuso retomar el trámite de 
dicho pedido.  

 EL Consejero ALFANO, agrega que es posible sumar una asignatura referida a energías 
renovables, debiendo definir si su contenido será meramente  descriptivo o tendrá una impronta 
ingenieril. En este último caso hay considerar la posibilidad de contar con el equipo docente 
apropiado. Recuerda que la Universidad Nacional de San Martín, con la que se tuvo contacto 
un tiempo atrás, tiene asignaturas/talleres con ese contenido, cuyos docentes podrían 
colaborar en la formación de una cátedra, en la Facultad, mediando un convenio de 
colaboración y/o intercambio.   

 El Decano consideró que el tema de energías renovables es pertinente para la Facultad y debe 
desarrollarse dentro de ella, comenzado por usar las capacidades de los profesionales de la 
Casa,  convocando a docentes externos si es necesario. En virtud de ello se comprometió a 
retomar la propuesta, junto a la Secretaría Académica. 

 El Consejero GENZELIZ  propuso, de ser posible, que para la presentación de  próximos 
cursos de extensión se adjunte el presupuesto de los mismos, para poder analizar lo que se 
cobra en concepto de matrícula. 

 El Decano explicó que el  presupuesto está integrado básicamente por lo que se paga a los 
docentes del curso (alrededor de $35 la hora) y en virtud ello se establece la matrícula para 
diferentes destinatarios. Si se obtiene algún resto ingresa en calidad de “propio producido”, 
habiendo descontado lo que corresponde integrar a la Universidad. Agregó que la Secretaría 
de Extensión está disponible para dar los informes que se crean pertinentes en las reuniones 
de comisiones del Cuerpo.   

 El Consejero GIOVANOVICH comentó que haciendo un cálculo  del costo de la matrícula por la 
cantidad  de alumnos, dividido las horas docente, hacen una cifra superior a la que se maneja 
habitualmente.   

 El Decano, por su parte, agregó que la redición final de los cursos de extensión, que son 
Servicios Educativos a Terceros (SET), es información pública. Las propuestas de SET son 
aprobadas por el Rector, siendo resorte de la gestión el armado de los cursos.  

 La Consejera VERA hace mención a que el 17 de octubre, la Universidad Nacional del Litoral 
festejó el  95º aniversario de su creación, nacida de la reforma universitaria, cuyos principios 
hoy siguen en vigencia.  

 

ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIÓN 
 

D 01 - Expediente Nº: 64.313.- 

Secretaría de Extensión y Vinculación Tecnológica – Eleva propuesta de Curso de Extensión: 

“Energías Renovables”, a dictarse durante el segundo cuatrimestre del año.  

Con despacho de la comisión de: 

 Ciencia y Técnica, Extensión  y Transferencia 

 Habiéndose  expresado  los Consejeros GIOVANOVICH,  FRANCESCONI, MARTÍN, 

VERA, GENZELIZ  y el Decano en  relación  al costo de  la matrícula que  se cobra a 

los alumnos para realizar los Cursos de Extensión que dicta la Facultad y la 

posibilidad de otorgar becas, se procedió a votar.  

 APROBADO 

 



 
 

 
 
 
 

 
 4 

 

 
D 02 - Expediente Nº: 64.053 - UNL Nº 611.011 

Dirección General de Personal y Haberes – Solicita la rectificación de la Resolución CD Nº 071/14, 

correspondiendo designar al AIA CASTOLDI a partir del 01 de abril de 2014. 

Con despacho de las Comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos 

 Enseñanza. 

 APROBADO 

 

D 03 - Expediente Nº: 64.054.- UNL Nº 611.010 

Dirección General de Personal y Haberes – Solicita la rectificación de la Resolución CD Nº 071/14, 

correspondiendo designar al Ing. GARELLO a partir del 01 de junio de 2014. 

Con despacho de las Comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos 

 Enseñanza. 

 APROBADO 

 

D 04 - Expediente Nº: 64.156.- 

Ing. Julio GERVASONI – Eleva renuncia al cargo que posee en la Facultad, condicionada a la efectiva 

obtención de su beneficio jubilatorio, con resolución del Decano, ad referéndum. 

Con despacho de la Comisión de: 

 Interpretación y Reglamentos 

 APROBADO 

 

D 05 - Expediente Nº: 63.856.- 

Ing. Victorio SONZOGNI – Solicita pasante no rentado para tareas en la asignatura “Cálculo 

Numérico” de la carrera de Ingeniería en Informática. Con dictamen del tribunal de selección.   

Con despacho de las comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos 

 Enseñanza 

 APROBADO 

 

  Expte El/La Sr/a Solicita diploma de: 

D 06 63.825 Damián GAMARRA Perito Topocartógrafo 

D 07 63.717 Emiliano TROPINI Perito Topocartógrafo 

 
Con despacho de las Comisiones de :  

 Enseñanza e Interpretación y Reglamentos. 

 APROBADO 
 

 

 
Se dio por concluida la 15ta. Sesión Ordinaria del año 2014 del Consejo Directivo de la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Hídricas, siendo las 18:00hs. Finaliza la presente Acta en 04 (cuatro) fojas 
útiles que son la transcripción sintética de la mencionada Sesión. 
 
 


